
El 17 de Marzo de 2015, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación la DECRETO 
por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud; tal y como a continuación se 
señala:  

 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 79. Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la medicina, 

odontología, veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, trabajo social, química, psicología, 

optometría, ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las demás que 

establezcan otras disposiciones legales aplicables, se requiere que los títulos profesionales o 

certificados de especialización hayan sido legalmente expedidos y registrados por las autoridades 

educativas competentes. 

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que requieran conocimientos específicos 

en el campo de la atención médica prehospitalaria, medicina, odontología, veterinaria, enfermería, 

laboratorio clínico, radiología, optometría, terapia física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, 

prótesis y órtesis, trabajo social, nutrición, citotecnología, patología, bioestadística, codificación 

clínica, bioterios, farmacia, saneamiento, histopatología y embalsamiento y sus ramas, se requiere 

que los diplomas correspondientes hayan sido legalmente expedidos y registrados por las 

autoridades educativas competentes. 

 

TRANSITORIO 

Acorde con el artículo transitorio, el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación (único).   

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 

 


